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Resumen 

  

El presente proyecto se basa en la importancia de la planeación tributaria como una 

herramienta esencial que busca optimiza la carga impositiva y mejorar la eficiencia de 

los contribuyentes. El objetivo principal es determinar la viabilidad del cambio del 

Régimen Ordinario al Régimen Simple de Tributación (SIMPLE), tomando como caso 

de estudio a un profesional independiente de la odontología que cuenta con costos y 

gastos significativos. El análisis compara las implicaciones de ambos regímenes para 

identificar la opción más favorable, destacando el reto que se enfrenta el contador 

público al realizar la planeación de manera minuciosa, ya que el fundamento de la 

profesión es dar asesorías claras y con ética. Se debe aprovechar los beneficios que la 

DIAN ofrece, y aplicarlas dependiendo de las necesidades para que se puedan formalizar 

y cumplir con sus obligaciones tributarias, teniendo en cuenta que la información es 

veraz evitando incumplimientos, evasiones o elusiones a las leyes y normas que regulan 

el sistema impositivo en Colombia.  

Es esencial que el contribuyente y su asesor tengan un entendimiento claro de los 

requisitos y las responsabilidades que se derivan de cualquier decisión tributaria. Una 

evaluación global y detenida ayuda a evitar inconvenientes y posibles sanciones. Este 

nivel de rigurosidad es lo que hace que la profesión sea más confiable y transparente para 

los ciudadanos. 

 

Palabras clave 

Régimen Simple de Tributación, Régimen Ordinario, carga impositiva.  
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Pregunta orientadora de la búsqueda 

La planeación tributaria ayuda a identificar la carga impositiva de una organización o 

contribuyente, permitiendo realizar un análisis estratégico para que se efectúe de manera 

adecuada las obligaciones teniendo en cuenta los beneficios tributarios sin que se incurra 

en evasiones o elusiones. (Hernández, A. R. 2010).  Actualmente encontramos los 

regímenes que son el Ordinario basándose en un cálculo detallado de la renta líquida 

donde brindan la posibilidad de realizar deducciones y descuentos, realizando su 

declaración y los pagos de manera anual, en cuanto al Simple de Tributación brinda la 

posibilidad de integrar los pagos de los impuestos, menores tarifas y se debe realizar la 

declaración anual y anticipos bimestrales. 

Teniendo en cuenta lo anterior, considerando la estructura de costos y gastos 

inherentes a la actividad profesional, se genera la siguiente pregunta: ¿Es fiscalmente 

más beneficioso para un odontólogo independiente, que actualmente pertenece al 

Régimen Ordinario, pasarse al Régimen Simple de Tributación para optimizar su carga 

impositiva? 

 

Objetivo General 

Evaluar los beneficios e implicaciones de pasar al Régimen Simple de Tributación a 

los odontólogos independientes, con el fin de generar una herramienta estratégica para la 

toma de decisiones, cumplir con las obligaciones tributarias y la optimización de su 

rentabilidad económica.  
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Objetivos Específicos 

Validar los requisitos, documentos y procedimientos para pertenecer al Régimen 

Simple, realizar la planeación tributaría bajo Régimen Simple y con base al resultado de 

lo anterior se comprar si es conveniente realizar el cambio.   
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Metodología de búsqueda de la información 

 

   Este proyecto de investigación tiene un enfoque cuantitativo, el cual se va a realizar 

para interpretar los beneficios y las implicaciones del Régimen Simple de Tributación 

(RST) para los odontólogos independientes; Se busca describir las características y 

particularidades del RST y analizar sus implicaciones, teniendo en cuenta los costos y 

gastos deducibles, que tiene el contribuyente en cuanto al Régimen Ordinario. 

 Se ejecutará mediante una recopilación de información por parte de la DIAN, Google 

Académico, bibliotecas virtuales y por parte de un contribuyente que pertenece a este 

gremio.  
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Sustentación teórica de la pregunta 

Es importante realizar una planeación tributaria al contribuyente al cual 

representamos ante la DIAN, teniendo en cuenta que el concepto del Régimen Simple de 

Tributación “es un mecanismo que ofrece la DIAN desde 2019 al empresario, 

emprendedor, comerciante y profesionales, que trasciende el habitual régimen ordinario, 

ya que brinda menores tarifas, las cuales se establecen según el nivel de ingresos, 

generándole al contribuyente un ahorro de dinero a la hora de pagar impuestos, el cual 

podrá invertir para potencializar su actividad en procesos intelectuales, de innovación y 

desarrollo, maquinaria, contratación de talento humano, entre otros.  Así mismo, facilita 

y simplifica la presentación de la declaración de impuestos nacionales y territoriales, ya 

que se pueden presentar hasta 7 impuestos en un solo formulario, aunque ejerza 

actividades en diferentes municipios” (Inicio - RST, 2024), teniendo en cuenta lo 

anterior que lo hacen entender que trae más beneficios, se debe realizar un análisis de los 

factores que se deben tener en cuenta para realizar esta implementación debido a que 

cada persona presentan situaciones muy específicas que requieren ser analizadas para 

que no haya perjuicios, al contrario que le permita seguir cumpliendo con sus 

obligaciones fiscales disminuyendo un poco su carga impositiva; suele confundirse en 

que los contribuyentes que pertenezcan al  Régimen Ordinario tengan menos beneficios 

y que sea más complejo su manejo cuando se trata de lo que significa según lo citado de 

Día (2025) “en el impuesto de renta es el régimen general que aplica a la mayoría de las 

personas naturales y jurídicas que no han optado por otros regímenes especiales. En este 

sistema, los contribuyentes deben determinar su renta líquida”, por lo tanto, para tomar la 

decisión de algún cambio se debe realizar la planeación en cada uno de los regímenes. 
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Otro concepto que se debe tener en cuenta es el tema de la implementación de la 

facturación electrónica, el cual bajo el Articulo 6 de la Resolución 000042 de 2020, 

expedida por la Dian indica que “Los contribuyentes inscritos en el impuesto unificado 

bajo el régimen simple de tributación – SIMPLE”, por lo tanto, son nuevas 

implementaciones que tendría que hacer el contribuyente. 

 

Planeación  

Aspectos a tener en cuenta para cada régimen  

Al analizar el Régimen Simple y el Régimen Ordinario, es importante considerar sus 

respectivas ventajas y desventajas. A modo de resumen, la siguiente imagen presenta los 

beneficios más notables de ambos regímenes: 



11  

Imagen 1: Comparación entre Regímenes  

Fuente: (Día, s. f.) 

 

    Lo anterior nos permite observar que el Régimen Ordinario brinda mayores beneficios 

promueve las deducciones de las personas que manejan muchos o altos costos, 

imponiéndole cumplimiento más   detallado y con mayores obligaciones formales; para 

el caso del Régimen Simple les ofrece más sencillez, busca unificar y reducir los 
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impuestos facilitando el proceso del pago y las tarifas más bajas sobre los ingresos 

brutos.   

 

Requisitos para pertenecer al Régimen Simple Tributación 

Se deben revisar los requisitos para verificar si el contribuyente aplica para realizar el 

cambio de Régimen:  

 

 
 

Fuente: (DIAN, 2024) 

 

Con esta información es fundamental a tener en cuenta al realizar el cambio, porque 

nos explica que se deben cumplir ciertas condiciones especiales. Con este Régimen la 

DIAN fomenta la facturación electrónica para que los contribuyentes se formalicen y 

cumplan con la obligación. 

En caso de optar por realizar el cambio, se debe actualizar en el RUT para que de esta 

manera quede formalizada ante la DIAN las responsabilidades que debe cumplir.  

 

Ejecución en un caso hipotético  
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A continuación, se presenta un caso práctico, centrado en la situación del profesional 

odontológico independiente que pertenece al Régimen Ordinario y quiere evaluar si le 

conviene cambiarse al Régimen Simple de Tributación, presentando la siguiente 

situación económica del 2024: 

- Sus ingresos brutos son de $ 134.838.000 

- No maneja factura electrónica. 

- Tiene costos y deducciones procedentes de su actividad $60.242.000.  

- Cuenta con personal a cargo. 

- No es responsable de Iva. 

- No está obligado a llevar contabilidad. 

- Ingresos brutos del 2023 $125.627.000. 

 

Imagen 3: liquidación del impuesto a pagar 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Con este ejemplo se evidencia que el Régimen Ordinario a la renta líquida se le aplica 

la tarifa de la tabla del cual hace referencia el Art. 383 E.T, donde en este caso se toma el 
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19% para determinar el impuesto a pagar, para el caso del Régimen Simple establece un 

grupo y rango dependiendo de la actividad económica para ser aplicado el porcentaje a 

los ingresos brutos el cual aplica el 5.9%. Podemos observar como el impuesto a pagar 

en el Régimen simple es mayor al del Régimen Ordinario porque el impacto que tiene los 

costos y gastos es representativo para este contribuyente, por esto el no tenerlos en 

cuenta hace que incremente el impuesto a pagar.  

 

Conclusiones. 

Esta investigación ha demostrado que no es viable que el profesional odontológico 

independiente cambie del régimen ordinario al Régimen Simple de Tributación (RST). 

Los principales factores que impiden esta transición son: 

- Al odontólogo independiente no prestar sus servicios a entidades como IPS e ir 

dirigido principalmente a personas naturales, no está obligado a emitir facturación 

electrónica, un requisito fundamental para pertenecer al RST. 

- Desde una perspectiva financiera, el análisis demostró que la carga impositiva bajo 

el Régimen Simple de Tributación sería significativamente más alto y desfavorable 

en comparación con el Régimen Ordinario, lo que lo hace una opción poco atractiva 

y menos beneficiosa para este caso. 
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